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INFORME SECRETARIAL. 
Al Despacho el presente proceso, informándole que la parte demandada MARCELINO 

MERCADO NAVARRO fue notificado mediante notificación por aviso del auto mandamiento 

de pago el día 02 de Julio de 2019 certificado por la empresa de mensajería 472 y propone 

excepciones de previas. Sírvase proveer. Soledad, Febrero 11 de 2022. 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, Febrero (11) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede se tiene que la parte demandada 

MARCELINO MERCADO NAVARRO mediante apoderado presenta memorial proponiendo 

excepciones previas se observa que fueron interpuestas extemporáneamente, ya que debió 

presentarla como recurso de reposición dentro del término de tres (3), tal y como lo señala el 

numeral 3 del artículo 442 del Código General de proceso en concordancia con el artículo 318 del 

mismo código. Por lo tanto, se rechazará. 

 
 

Por lo anterior, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD. 

 

RESUELVE 

 

 

1) RECHAZAR las excepciones Previas presentadas por el demandado MARCELINO 

MERCADO NAVARRO mediante apoderado por extemporáneas. Según lo expuesto en 

la parte considerativa de este proveído. 

 

 

  

                                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2019-00´334-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOMEC 

DEMANDADO: CARMEN CELEDON SALAS, MARCELINO MERCADO NAVARRO Y NAZARIO 

VILLAREAL MIRANDA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy  se 
Notifico por Estado No. la anterior providencia. 

 
 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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